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Artícu lo 41 º.-Trabajador con la Capacidad Disminuida 

El trabajador, que por r esolución de la Comisión de Evaluación de 
Incapaciclades u Or~an i.-mJ O Oficial comp etente en la mate ria, hubiera sido 
declarado incapaz para la prestación Je servicios en s u puesto de trabajo 
h ab it ua l , se rá destinado por la empresa a trab ajos adecu ados a su s nuevas 
condiciones fi s icas, siempre y cua ndo la empresa disponga del mismo y éste 
S(' adapt e a la capacidad disminuicL-1 del trabajador , pasando a percibir el 
sa la rio currcspondiente a la nueva categoría clesempeñada . 

CAPITULO CINCO 
SEGURIDAD Y SAI,,_UD EN EL TRABAJQ 

Artículo 42º.- Seguridad v Salud en el Trabajo 

Se estar~ a lo dispuesto en la ley 31195 de 8 de noviembre sobre 
preuención de riesgos laborales y normas reglamentarias que la desarrollen. 
En este sentido , la Empresa dotará a los trabajadores ele todos los medios de 
prevención necesarios, s iendo obligato rio por parte de los trabajadores el 
buen uso de los mi smos. 

CAPITULO SEIS 
REP~LSJ'.NTACION DE _LQS JRABAIADORES 

Artícu lo 43 º.- Delegado de Personal 

E :-; d Representa nte del conjunto de los trabaj adores de la e mpresa, 
que ha sJClo elegido para la defe nsa de s us intereses. El Delegado de 
P;·rsu11 al di spondrá ele 15 hora s mens uales retribuidas p a ra el eje rcicio ele 
s l 1S funciones . 

S us funciones son: 

a - In tervenir ante la Dirección de la Empresa, a fin J.e a segurar el 
cumplimiento de las normas vigentes en materia la boral y de 
seguridad soci:·1l , así como respecto a los pactos y usos en vigor 
dentro clt ' la cmi:rcsa . ej erciendo en s u caso, cuantas acciones sean · 
pertinent es los J rganos y Tribuna les competentes. 

h- SL:r informado tamo de las co ntrataciones, como ele las ex tinciones 
de co ntratos . 

c- Pa r ticip a r á e n 1w : -.,e ria de formación y capacitación del perso nal de 
la Empresa. 

d- Vigila r la s ccndiciones de Seg uridad e Higiene e n el Trabajo, en 
tanto se n ombre un comité a estos efectos, tal y como marca la 
legis lación vigente. 


